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l a unidad de acción 
La Comisión que, presidida por el Jefe 

<ie Estado Mayor Central del ministerio de 
la Guerra, General Pola vieja, fué á estu
diar las ¡defensas de las Baleares, ha ex
puesto por boca de su presidente al minis
tro de Marina, en conferencia celebrada 
ayer, lo necesario y urgente que es atender 
á la construcción de buques de guerra que 
puedan hacer eficaces las defensas terres
tres que existen en la actualidad y las que 
se establezcan en lo sucesivo. 

Esta exigencia no es peculiar de la de
fensa de las Baleares, sino de la de todo el 
litoral de la Península y de las islas Cana
rias, que sólo una Escuadra puede hacer 
efectiva; y sería cerrar los ojos á la reali
dad pretender como hasta aquí se ha veni
do diciendo por algunos erigidos en auto
ridad como competentes en materias mi l i 
tares, que bastaba con las fortificaciones de 
puertos y puntos estratégicos de la costa 
para la defensa de España y sus islas adya
centes, considerando la defensa naval como 
auxiliar y secundaria, cuya constitución 
era susceptible de aplazamiento. 

La transformación que ha experimentado 
en su material la Marina, la ha convertido 
en el primer factor de la guerra moderna 
y en el indispensable elemento de defensa 
para las naciones que como la nuestra tie
ne una extensa frontera marítima en su 
dilatado litoral donde se asientan las más 
ricas é industriosas poblaciones del país, 
las cuales, en su mayor parte, se presentan 
en forma de anfiteatro, sobre radas abier
tas completamente indefensas ante la agre
sión de una flota enemiga. 

Las fortificaciones terrestres de nada 
valdrían para evitar un bombardeo que las 
arrasaría en unos cuantos minutos; por el 
contrario servirían para autorizarlo con 
arreglo á las leyes internacionales. Mucho 
menos podría evitarse un'bloqueo general 
de tantos ó mayores efectos que la des
trucción de poblaciones, pues determinaría 
la paralización de la vida en la nación, lo 
que traería consigo el hambre, la miseria 
y la necesidad de pedir la paz, quedando á 
merced del enemigo. 

Si esto puede efectuarse con una media
na Escuadra en una guerra contra una na
ción que carezca de defensa naval, tratán
dose de todo su territorio, aun se podrá 
hacer con más facilidad al operar contra 
territorios tan limitados como son las islas 
Balón ros y Canarias, oaya posesión depen
de en absoluto de la supremacía en el mar, 
sin la cual de nada servirán las fortificacio
nes como con tan buen sentido de la reali
dad, deshaciendo peligrosos y antipatrióti
cos prejuicios, ha expresado al ministro de 
Marina el general Polavieja. 

Los puertos que en el litoral de la Pe
nínsula ó islas adyacentes se requiere ha
cerlos inexpugnables con fortificaciones y 
toda clase de defensas fijas, son los que por 
sus condiciones se elijan como bases de 
operaciones de las Escuadras propias y 
aquellos que por la misma causa pudieran 
servir como tales á la flota enemiga si se 
apoderase de ellos. 

Hasta aquí debe llegar la defensa terres
tre ó fija, dejando á la móvil ó sea á la flota 
el mantenimiento de la supremacía marí
tima, que es lo único que puede impedir la 
agresión al resto del litoral. 

El estudio de la defensa do las islas Ba
leares por la Comisión mixta que ha presi
dido el general Polavieja, de la cual ha for
mado parte un jefe de Marina tan reputado 
como el Sr. Balseiro, es un hecho digno de 
nota, pues indica que en España nos varaos 
dando cuenta de la necesidad de unificar la 
acción directiva de las dos def&nsas terres
tre y marítima, que oontituyen la defensa 
entera militar de la patria. 

No creemos que deban reunirse en uno 
solo el ministerio de la Guerra y el minis
terio de Marina, pues á ello se oponen 
grandes obstáculos de orden técnico y ad
ministrativo, que exigen la división y se
paración del trabajo de gobierno en am
bos ramos, además de otras razones de ín
dole más especial que se relaciona con 
nuestro modo de ser y con los vicios y de
fectos de raza que nos caracterizan. Pero 
sí, somos fervientes partidarios de la crea
ción do un organismo político y técnico á 
la vez que diera la tendencia, la pauta y la 
forma en que debieran satisfacerse las ne
cesidades de la defensa nacional y que á 
modo de cerebro de ella coordinase y die
ra unidad á su acción directiva, subdividi-
da en los dos respectivos ministerios. 

Ea los Estados como Alemania, donde el 
soberano ejercita el mando efectivo de las 
fuerzas de tierra y mar, y tiene con este 
objeto constituido bajo su exclusiva direo-
oión un gabinete militar, el equilibrio en
tre las fuerzas terrestres y las marítimas, ó 
sea entre sus respectivo? gastos, puedernan-
tenerse por ese gabinete; pero en país s 
como el nuestro donde los ministros son 
responsables individualmente ante el Par
lamento, s© hace imposible semejante coor
dinación, y de aquí Ja necesidad de eae alto 
Cuerpo á que nos referimos, que ya funcio
na en Inglaterra con el título de Comité de 
la defensa nacional, y desde el primer mo
mento está dando resultados positivos para 
la defensa del Imperio Británico. 

La defensa de la nación, tiene que orga
nizarse obedeciendo en primer término, á 
las exigencias do la política internacional, 
según los propósitos que respecto á ella se 
abriguen; y después á las que naturalmen
te se desprendan de las condiciones del te
rritorio é intereses materiales del país. Los 
recursos que á la defensa de la nación pue

da dedicar su potencia económica, tienen 
que supeditarse para su inversión á cas 
exigencias, de modo que sean satisfechas 
del mejor modo posible. 

Proceder de otra manera, es continuar 
en el desconcierto de acción en que hasta 
aquí hemos vivido respecto á la defensa 
de la patria, siempre constituida de modo 
equivocado, atendiendo con preferencia á 
lo accidental por confundir lastimosamente 
el objetivo, con los medios que á él condu
cen; error que hemos pagado bien caro, por 
cierto, que ha sido la causa de nuestros 
desastres. Y por el estado de indefensión en 
que nos obliga á vivir, puede serlo todavía 
de mayores y más dolorosas consecuencias. 

MARINA MERCANTE 

La nayegación australiana. 
Bajo ol concepto enropeo, lo más interesante 

de la nueva ley australiana de navegación es lo 
signiente: 

Se considera de cabotaje todo buque que ad
mite pasajeros ó mercancías entre dos puertos 
de Australia; los buques extranjeros no pueden 
dedicarse al cabotaje, á menos que se les conce
da una autorización especial. 

Dicba autorización no podrá exceder de tres 
años, y obliga al capitán, agentes y armadores, á 
lo siguiente: á que el salario del personal del 
buque se determine con arreglo á lo establecido 
en Australia; á tener sus dotaciones completas, 
como si estuviese registrado en Australia; á no 
recibir, sino por conducto de Australia, ninguna 
prima ó subvención. 

Todo marinero de un buque de cabotaje será 
pagado durante el periodo de su navegación con 
arreglo á las tarifas vigentes en Australia, y si 
el buque abandona sus aguas, se pagarán sus sa
larios ímtes de salir del último puerto de Austra
lia. 

A ningún marinero se le podrán rebajar los 
salarios devengados fuera de Australia, ni de
berá recibir salarios inferiores fuera de Austra
lia á los devengados por viajes de esta clase. 

En todo buque autorizado para hacer el cabo
taje, los salarios devengados durante este perío
do se abonarán antes de salir el buque de Aus
tralia. 

Sólo podrán eximirse de esas obligaciones los 
buques extranjeros de país donde se permitan le
galmente á los buques extranjeros dedicarse en 
sus aguas al cabotaje.—X 

Crucero ruso en Vigo. 
Vigo 10. 

Ha entrado en este puerto el crucero au
xiliar ruso «Dniéper», procedente de Dj i -
bouti, colonia francesa del golfo de Aden. 

Hizo el saludo reglamentario á la plaza. 
La autoridad de Marina pasó á bordo y 

previno al comandante del buque que sólo 
se le permitirá estar aquí veinticuatro ho
ras. 

En este tiempo tomará carbón para po
der seguir el viaje. 

El «Dniéper» salió de Djibouti el 24 de 
Junio, y en Port-Said, por haber ñebre 
amarillo, permaneció aislado, evitándose 
hasta el que las ratas subiesen por los ca
bles á bordo. 

Allí dejó trece náufragos del vapor «Kil-
da», que procedía de Honh-Kong y íué 
echado á pique por un buque ruso, que se 
supone sea el mismo «Dnieper>. 

Este trae numerosos heridos, que se cree 
proceden del combate naval de Tsushima. 

El barco desplaza 2.796 toneladas y lleva 
386 tripulantes. 

E L PARO GENERAL 
No les parece bien á los diarios oficiosos, 

el acuerdo de los organismos obreros de i r 
al paro general en toda España el día 20 
de) actual. 

Dicho acuerdo no es una protesta sino 
una indicación á los poderes públicos, para 
que sepan el disgusto de dichos organis
mos por la pasividad que en el conflicto de 
las subsistencias se advierte en las alturas. 

A los diarios oficiosos les. parece que esa 
indicación es prematura para dirigida al 
Gobierno actual y demasiado tardía para 
aplicada á los Gobiernos anteriores. 

Es una opinión, pero enfrente de ella está 
la fuerza aplastante de los hechos consuma
dos; y los organismos obreros quieren tes
timoniar la indolencia de los poderes pú
blicos en un asunto que es de interés gene
ral. 

Y que esa indolencia existe, no puede ne
garse. En las Cortes es donde podían ha
berse adoptado resoluciones rápidas para 
remediar el conflicto de las subsistencias, 
pero las Cortes están cerradas. 

Conveniencias políticas y de partido, 
mantienen clausuradas las Cortes, pero hay 
qtie admitir, que si e l conflicto de las sub-
si tencias fuese en concepto de los poderes 
públicos, dignos de su atención, estarían 
abiertas. 

A los ministeriales les parece una portu-
guesada eso del paro, sin comprender que 

a surgido ya un nuevo poder, el de las 
organizaciones obreras, las que antes de 
tratar con los Gobiernos de potencia á po
tencia, prefieren insinuarse de un modo 
pacífico y en cierto modo amistoso. 

Pero no hay que hacerse ilusiones. Cuan
do los poderes públicos quieran enmendar 
su indolencia, el conflicto de las subsisten
cias habrá adquirido tal gravedad que los 
Gobiernos serán impotentes para solucio
narlo. 

Y ésto es lo que debería preocupar prin
cipalmente á los ministeriales, pues no cabe 
duda, de que ahora, por estar en los co
mienzos de su dominación política se en-
cúentran en mejores condiciones para aco
meter los grandes problemas, que ya, en 

fuerza de aguardar tanto, van pareciendo 
insolubles. 

Las clases obreras han visto pasar situa
ciones y gobiernos sin que el deseo de ali
viar sus males inveterados pase de una 
buena intención, y convencidas del poder 
de la asociación se unen. 

Esta unión es íntima, como engendrada 
en necesidades comunes, y por sí misma 
constituye un poder que ya empieza á ma
nifestarse. Todos los poderes son fuertes, y 
hay que señalar aquí que la fuerza de los 
organismos obreros se ejerce sin violencia. 

E l paro general señalado en toda España 
para el día 20, lo demuestra. Si la violencia 
impulsara á esos organismos, el Gobierno 
estaría ya muerto. 

Se resisten los ministeriales á enoontrar 
relaciones entre el problema de las subsis
tencias y el abandono de los Poderes pú
blicos en resolverlo, y eso es querer cerrar 
los ojos á la evidencia, porque las causas 
determinantes de la carestía de los ali
mentos son la detestable organización ad
ministrativa, y por consiguiente la indo
lencia de los Poderes públicos en el pro
blema de las subsistencias implica la per
sistencia en el error. 

Y á eso no llegan los organismos obre
ros, que con su acuerdo le dicen al Gobier-
nó: te vamos á demostrar nuestra fuerza 
para que te persuadas de que no estamos 
desorgonizado?; procura que nuestro po
der no se ejerza fuera de sus cauces natu
rales. 

O de otro modo: si tú, Gobierno, no re
suelves el problema, nosotros, obreros, lo 
resolveremos. 

Y la verdad es que vale la pena de pen
sar en lo que va á hacer. 

I — > I I !• 
COLECTIVISMO 

£ 1 ar te ta eai le 
Sea con ocasión de la anunciada visita del 

presidente de la República francesa M. Loubet 
á España, ó porque realmente la fiebre del mo
dernismo se haya apoderado de las autoridades 
locales, lo cierto es, que vamos á paso de carga 
hacia la cultura popular. 

Han desaparecido los golfos y los pobres de 
solemnidad, y ahora se trata de embellecer la 
vía pública, para lo cusí se ha creado una espe
cie de rszón social artístico oficial titulada «El 
arte en la calle». 

No quiere esto decir que el arte esté en el 
arroyo, sino que se trata de adecentar algo la 
fisonomía un tanto descuidada de la capital de 
España. 

El Prado, aquel famoso Prado de San Fer
mín, que era el respiradero de nuestros ante
pasados, está d sconocido; el Retiro, ¡ay! tam
bién, y algunas plazas y paseos de la periferia 
madrileña también. 

Hay que advertir, que los franceses según di
cen los periódicos, se han gastado en obsequiar 
y recibir bien á.Jos españolee, hace poco, la 
friolera de un millón de francos mal contados, 
y piensan gastarse cerca de medio millón en el 
viaje de M. Loubet á Madrid. 

Después de esto, ¿qué menos podemos hacer 
aquí que nombrar una Comisión del arte en la 
calle, compuesta de concejales y ds artistat? 

Pues... ya está eso hecho, y como lo primero 
que había que hilvanrr era el reglamento por
que ha de regirse la misma, se ha pedido inme
diatamente á París el que allí rige para la Comi
sión de igual naturaleza que viene funcionan
do en la capital de Francia detde hace tiempo... 
«y que servirá de modelo para la nuestra». 

Es decir, que se traía de una traducción. Ha
ce ya mucho tiempo que hemos dejado de ser 
originales en España. 

La misión de la Comisión del arte en la calle, 
traducida del francés, no es otra, según dicen 
los periódicos, que la de embellecer y refor
mar cuantos adefesios haya en la vía pública, 
que afean el ornato y son de mal gusto tales, en
tre otras, como rótulos, adornos, faroles, anun
cios, fachadas, etc., en lo cual, cerno en todo, 
hay que buscar la nota artística. 

Pero no siempre se encuentra lo que se 
butca. Y á propósito. Según datos fidedignos se 
ha formado una brigada municipal con las cin
co docenas de pobres de solemnidad, útiles para 
el trabajo, que han sido recogidos en las calles 
y cuya misión es, la de ir reccgiendo los pape
les, trapos, corchos, latas viejas y colillas que 
encuentren en el suelo. 

Si ambas colectividades, la del arte en la ca
lle, y la de recogida de colillas, se encuentran 
en el camino... ¡qué de cosas se dirán! 

A b e l I m a r t . 

mso-iapei 
Par ís 10. 

La indemnizac lóu de gruerra. 
Ssgúa el corresponsal del Daily Mail, en 

los círculos gubernamentales de San Pe-
tersburgo, se dice que el Japón renunciará 
á pedir indemnización de guerra. 

Exigirá solameiite que Rusia tome á su 
cargo ios gastos de los empréstitos que ha 
hecho el Japón para subvenir á los gastos 
de la guerra, empréstitos, comprendido el 
último de 750 millones que hacen un total 
de 4.250 millones, habría que añadir las 
pensiones de los heridos, que capitalizadas 
representa un total de 5.000 millones. 

Los plenipotenciarios rusos. 
Londres 10. 

Ningún miembro da la embajada rusa es
taba presente en Ja estación para recibir á 
los plenipotenciarios rusos. 

Cassini sigue conservando su actitud 
agresiva de partidario de la guerra. 

Se halla abandonado de toda la sociedad, 
incluso en la misma embajada. No se le v i 
sita ni se le dan noticias, viéndose obligado 
á informarse con ayuda de los periódicos. 

I^a act i tud de Cassinl. 
Paris 10. 

Dicen de Washington que el conde Cas

sinl no ha intentado ocultar el despecho 
que le ha producido el que se le envíe 
á Madrid durante las negociaciones de 
la paz. 

La i s l a Sakhaline. 
Londres 10. 

Las tropas japonesas han ocupado Kor-
sakoff, capital de Sakhaline, sin enoontrar 
gran resistencia. Los rusos, antes de aban
donar la ciudad, la incendiaron. Después, 
cerca de Salowka, intentaron hacer frente, 
pero bastó un breve combate para poner
los en fuga. Han dejado en poder de los ja
poneses muchas municiones y cuatro piezas 
de artillería. 

2v£a,rr"a.ecos-
t o s asesinos de Madden. 

Tánger 10. 
De la investigación hecha en Mazagán, 

de orden del representante de Inglaterra, 
resulta que los asesinos de Madden, residen
te británico y vicecónsul de Austria, fue
ron dos moros, protegidos de Alemania. 

No teniendo el gobierno marroquí juris
dicción sobre ellos, pedirá á la legación de 
Alemania autorización para perseguir y 
juzgar á los culpables. 

D e s d e F e r r o l * 
Julio 8. 

Noticias de Marina.—Del Departa
mento. 

Cuerpo general.=Cesó en el Arsenal y fué pa
saportado para Puentedeume, á fin de encargar
se de aquella Ayudantía de Marina, el teniente 
de navio D. José Suances. 

—Cesa en eventualidades y pasó á encargarse 
de una de las brigadas de marinerio del Arsenal 
el teniente de navio D. Mario Ortiz Fernández. 

Administrativo.—De la Comisaria del Arsenal 
pasa á la de revistas el alférez alumno D. Pau
lino de Castro flayó. 

Condestables.—Desembarcó del cañonero «Mar
qués de la Victoria» y pasó á la sección en uso 
de la excedencia forzosa el tercero Ricardo Re-
quejo Rasines, embarcando en su relevo el de 
igual clase Manuel Escariz Alende, que cesa en 
la sección. 

Maestranza.—Cesa en los talleres del Arsenal 
y embarca en la División Naval, el carpintero 
calafate Francisco Garrote Arneiros. 

EL mm ÍCÍOÜIL Y u m\n 
Puesta sobre el tapeta por el Real decre

to de Obras públicas de 7 del actual la 
cuestión de los carbones españoles, cree
mos de oportunidad indicar los que, según 
la obra del Sr. Intendente Plá, considerada 
como de consulta en estas materias, están 
declarados admisibles en la Marina, de 
distintas procedencias y para diferentes 
aplicaciones, por Reales órdenes de 2 de 
Noviembre de 1879 y 3 de Junio de 1896, 
expedidas por el ministerio de Marina. 

Para buques se citan los procedentes de 
dos minas de Belmez, y mezclados otros de 
las mismas, así como para hornos y para 
fraguas. 

De minas asturianas, para buques hay 
hasta trece, y para fraguas, siete, más dos 
de cok, habiéndose mencionado otras cinco 
también asturianas en contratos posterio
res. 

Los propietarios de minas que desean 
que sus carbones sean declarados útiles 
para la Marina, presentan sus muestras 
para ser reconocidas en cualquiera de los 
tres arsenales del Estado, verificándose la 
operación sin gasto alguno para el propie
tario, adquiriendo así éste un título más 
de la bondad de sus productos que en de
terminados casos puede serle de utilidad. 

Los industriales extranjeros conceden á 
este género de declaraciones importancia 
extraordinaria. 

En la actualidad existen diferentes clases 
de combustible: como la hulla, cok, con
glomerados y otros, que se producen en 
diversas provincias y pueden tener aplica
ción en la Marina, unos para consumir en 
los buques, otros en los arsenales del Esta
do ó en la industria particular, y desde el 
momento en que se reconocen y son decla
rados admisibles, adquieren un valor en el 
mercado que no consiguieron hasta enton
ces. 

Es seguro, que desde la época en que di
chos carbones fueron declarados admisi
bles á la actual, pueden obtenerse en la 
misma cuenca de calidad superior. 

Entonces se manifestó que los inconve
nientes ó deficiencias que presentaban al
gunos carbones de los sometidos al ensayo 
pericial, debían atribuirse á que el carbón 
extraído hasta entonces procedía de capas 
muy superficiales. 

Pero es seguro que haciéndose los traba
jos á mayor profundidad, como el carbón 
procederá de capas á mayor presión gana
rá en calidad de tal modo, que puede com
pararse y aun superar á los mejores in
gleses. 

Como los ensayos se verifican sin gasto 
alguno, bien vale la pena repetirlos en ven
taja de los propietarios y de la industria 
carbonera española en general. 

Comparado el número de minas que ac
tualmente están en producción con el de 
las que han solicitado ser ensayadas, ae ve 
que en contra de los propietarios mismos, 
del buen nombre de las minas, y de lo que 
al país en general conviene, figuran éstas 
en número muy limitado. 

Y es de sentir por cuanto la hulla nacio
nal constituye una riqueza positiva que tar
dará tanto más tiempo en desarrollarse 
cuanto más se demore su explotación. 

R A P I D A 
Una corrida de novillos eon un séquito de des

gracias que asusta. Broncas al minuto, tumbos á 
millares, fracturas y contusiones á granel, lidiado
res espontáneos que pasan á la enfermería, cinco co
gidas con sus correspondientes heridas graves, y 
todo esto presenciado por un público que se ríe y se 
indigna,pero que vuelve ápresenciar con gusto el 
espectáculo siempre que hay ocasión, son cosas que 
han pasado en Carabanchel, aunque parezcan más 
propias del Riff. 

No es posible acusar, por estos deplorables suce
sos, d las actuales autor idades; ellas no pueden pa
gar deudas propias y ajenas; pero yo suplico a l 
gobernador civil, Sr. Ruiz Jiménez, que tome nota 
de todo esto. Pero no deben tolerarse estas escenas 
repxignantes; pues de degeneración en degencraciónj 
el sentimiento del público va haciendo tal amalga
ma del placer con el dolor, qtie ha de llegar un mo
mento en que sea la crueldad el factor principal de 
todo deleite. 

F. G. PACHECO. 

MARINOS ILUSTRES 
El teniente geneal de la Armada 

Don Baltasar i É i g e lie Gisneros. 
X755 1839. 

Nació en Cartagena, y deseoso de seguir 
la carrera de su padre, que fué un distin
guido general de la Armada, sentó plaza de 
guardia-marina en 3 de Marzo de 1770. 

Se embarcó por primera vez en 1772 en 
el navio «San Rafael» y su aplicación y 
amor á la carrera durante la navegación, 
cruzando sobre los cabos San Vicente y 
Santa María, le valieron rehabilitarse como 
oficial. 

Salió luego para Lima, embarcando en 
la fragata «Industria», y á su regreso fué 
nombrado alférez de fragata en 22 de No
viembre de 1773 y navegó hasta principios 
de 1776 con distintos buques, asistiendo al 
socorro que llevó la Armada á Melilla y 
más tarde á la expedición de Argel, en la 
que se distinguió mucho. 

Ascendió á alférez de navio en 16 de 
Marzo de 1776, navegó en los navios «Ven
cedor» y «Peruano», de la Escuadra de don 
Miguel Gastón. 

Teniente de fragata el 53 de Marzo de 
1778, hizo en el «Vencedor» la primera 
campaña del canal de la Mancha en la Es
cuadra mandada por D. Luis de Córdova. 

El 28 de Enero de 1790 obtuvo el mando 
de la balandra «Flecha», de 14 cañones; 
tuvo á sus órdenes el bergantín «Ardilla» 
y la balandra «Activa», y con ellos cruzó 
sobre las costas de Cantabrias no sólo pro
tegiendo el comercio de cabotaje, sino dan
do Gisneros pruebas brillantes de su peri
cia marinera y de su valor militar, batien
do y apresando al bergantín corsario «Rod-
nej», de l4 cañones, y en premio de su 
bravura fué ascendido á teniente de navio 
con fecha 27 de Mayo de 1780. 

Correspondió dignamente a la buena opi
nión y confianza del Gobierno con un nue
vo hecho naval que sobrepujó en mucho á 
su combate con el «Rodney». 

Escoltando un convoy que rlesde los 
puertos de Vizcaya se dirigía al Ferrol, se 
presentó la fragata de guerra inglesa »Cer-
bero», de 40 cañones, pretendiendo apresar 
el convoy; el denodado Gisneros no titubeó 
un instante, atacó con sus buques la fraga
ta, sostuvo un reñido combate tres cuartos 
de hora y tuvo la gloria de salvar los bu
ques de su mando y todo el convoy que 
escoltaba. No pasó el año sin nuevas proe
zas, pues con la sola balandra de su mando, 
batió y apresó otra de igual clase corsaria 
ingle&a, llamada la «Niembra», del porte de 
ocho cañones y 22 pedreros. El 13 de Abri l 
de 1781, se le dió el mando de la balandra 
«Santa Natalia», de 20 cañonei?; salió con 
elia del Ferrol, en conserva con la fragata 
«Santa Leocadia», que mandaba el capitán 
Winthuysen, con destino á las Terceras; tro
pezando con una escuadra enemiga. Cisne-
ros se vió obligado á separarse de la fra
gata «Santa Bárbara», á las órdenes de don 
Ignacio María de Alava, cruzando sobre el 
estrecho de Gibraltar, donde batieron y 
apresaron las balandras corsarias inglesas 
^Colector», «Segunda», «Resolución> y 
«Espinwal». 

Ei 15 de Noviembre de 1781 tomó el 
mando de la balandra «Resolución», del 
porte de 20 cañones, perteneciente á la es
cuadra de D. Luis de Córdova, que la des
tinó á llevar pliegos al conde Guínifen, que 
mandaba la escuadra combinada estaciona
da en la isla de la Madera. En 14 de Mayo 
de 1783 tuvo el mando del jabeque «Mallor-
quí»n, de 34 cañones, y formó parte de la 
expedición contra Argel, encaigado de la 
artillería. En la seguuda expedioión, ascen
dido á capitán de fragata ei 20 de Octubre 
de 1787, mandó 34 lanchas cañoneras y seis 
de abordaje, desplegando gran valor y pe
ricia. Tomó el mando de la fragata «Lore-
to», de 40 cañones, en 10 de Marzo de 1785, 
y cruzó por la costa de Africa. En 13 da 
Febrero de 1784 se embarcó como segundo 
comandante de la fragata «Florentina», de 
la escuadra de evoluciones de Lángara, y 
y el 21 de Febrero de 1788 pasó de segundo 
comandante del navio «San Ildefonso». 
Nombrado comandante de la fragata «San
ta Florentina», el 16 de Abril de 1790, nave
gó todo el año por el Océano y Mediterrá
neo; ascendió por los méritos contraídos á 
capitán de navio el 1.° de Marzo de 1891 y 
en Abril recibió el mando de una división 
de tres fragatas, «Diana», «Soledad» y «Per
la», desempeñando las comisiones que se le 



oonñaron y luego oon sa división formó en 
la escuadra de D. Fraücisco de Borja. En 
4 de Junio de 1792 recibió el mando de una 
división compuesta de las fragatas «Diana > 
y «Santa Florentina», ísbeques «Murciano», 
«Gana : >, «Leandro» y «Felipe»; berganti
nes «Cazador>, «Galgo* y «Vivo» y tres ga
leras, con cuyos buques bloqueó varios 
puertos d e la costa da Francia, hasta fin de 
Julio de 1793; al llegar á aquellos parajes la 
escuadra de D. Juan de Lángara, se incor
poró á ell v», cesan lo en el mando en Diciem
bre de 1793. 

El 15 de Octubre de 1794 se le dió á man
dar el navio «Terrible», con el que asistió 
á la evacuación de Rosas, y unido á la Es
cuadra de Lángara, pasó á cruzar á las cos
tas de Africa, regresando á Cartagena, don
de desarmó. 

Ascendido á brigadier el 5 de Septiem
bre de 1794, obtuvo el mando del navio 
«San Pablo>, oon el que tomó parte en el 
combate de SÍU Vicente el 14 de Febrero 
de 1797, y aoudien lo valiente ai fuego con
tribuyó á salvar e l navio «TrÍQÍdad>. 

Del «San Pablo > pasó á mandar el «San
ta Ana», de la insignia de GrandaDana, per
teneciente á la Eíóuadra de Mazarredo, y 
al salir con ia Escuadra de Bruix, varó en 
el bajo de las Puercas, pero e l Consejo de 
generales le declaró libre d e todo cargo. 

En 4 de Enero de 1800 se le dió el man
do de una división compuerta de los navios 
«Miño», «Astuto» y la fragata «Santa Rosa> 
que se hallaba en el puerto de Palermo, 
división que condujo á Cartagena burlan
do la vigilancia del enemigo, lo que i e va
lió una Real orden honorífica. 

En Agosto de 1801 se lo dió el mando de 
una división compuesta d e l navio «Orien
te» y las fragatas «Flora», «Castilla» y 
«Proserpina», oon la que operó en el Me
diterráneo. 

Ascendido á Jefe de Escuadra el 5 de 
Octubre d e 1802, f né destinado al E tado 
Mayor de la Armada en Madrid; en 20 de 
Abri l de 1803 pasó á desempeñar ia Co
mandancia general del Arsenal de Carta
gena. 

Pidió y fué destinado el 15 de Enero de 
1805 á la Escuadra del Ferrol, arbolando 
su insigaia en el navio «Neptuno»; salió el 
12 de Agosto con la Escuadra combinada, 
entrando e n Cádiz el 20; allí trasbordó su 
insignia al navio d e tres puentes «Santísi
ma Trinidad», con cuyo buque se batió he
roicamente e n Trnfaigar el 21 de Octubre, 
quedando gravemente herido y siendo hon
rado por los mismos ingieses por su intre
pidez y valor. 

Ascendido á teniente general en 7 de No
viembre de 1805 pasó á Cartagena, encon
trándose allí cuando e l alzamiento nacio
nal, y después d e muerto el general Borja, 
se le nombró vicepresidente de ia Jauta 
Suprema. 

En 11 de Febrero de 1809, fué nombrado 
virrey de Buenos Aires, embarcó en la fra
gata «Proserpina» y llegó á Montevideo el 
29 de Junio, siendo allí víctima de la suble
vación de aquel país contra España, y em
barcado á ia fuerza en un buque mercante 
con otros españoles lo trasportaron á Ca
narias, donde desembarcó el 4 de Septiem
bre de 1810, dió cuenta al Gobierno de lo 
snor-dido, llegando á Cádiz el 19 de Julio 
de 1811. El Gobierno aprobó su conducta y 
en 1812 fué nombrado vocal de la Jauta de 
Dirección, y e n 30 de Mayo de 1813 capitán 
goneral del Dapartamento de Cádiz. 

El 14 de Septiembre de 1818,.se lo nom
bró ministro de Marina y el 22 de Diciem
bre, director general da la Armada y se 
encargó de los preparativos que para la ex-
pedicióa á Ultramar se reunía á las órde
nes del conde de La Bisbal. 

Cuando la sublevación de Riego, fué pre
so á la Carraca, y puesto en libertad pasó 
á Madrid donde, con honores de consejero 
de Estado, se le dej ó i r de cuartel á Carta
gena, su país, siendo nombrado oarntán ge
neral de aquel Departamento el 6 de No
viembre de 1823, y desempeñando este car
go falleció eí 9 de Junio de 1829, aiendp 
consejero de Estado honorario, y gentil 
hombre de cámara de S. M. con ejercicio, 
caballero y gran cruz de la Real orden 
americana de Isabel la Católica, de la mili
tar de S m Hermenegildo y pensionado en 
la distinguida española de Carlos I I I , con
decorado oon el escudo de Fidelidad y la 
Fior de la de Francia; siendo este teniente 
general de los que más y mejores servicios 
habían prestado á su Pátria y á la Marina. 

Por este motivo, y en vista de sus ante
cedentes y honrosa historia, que hemos 
descrito bastante ligeramente y abrevián

dola en lo posible, el recuerdo de este ilus
tre marino merece un lugar entre ios de i 
su tiempo; y ocupa sa nombre un puesto Í 
preferente entre el de los generales que, | 
con tanta gloria sostuvieron el honor de la | 
Patria en los navios, fragatas y jabeques, 
que constituían nuestra brava marina mili- i 
tar en los siglos XVIH y XIX. 

aumnel Días j Rodrigues. 
Madrid id de Julio de 1905. 

Agitación reyokionaria en iusia 
Oficiales saVi? evades. — t a c l i a esttre 

cosacos y soldados.—200 muertos. 
Londres 10* 

Telegrafían do Viena al Daily Express quo 
cierto número do oficiales del distrito de Varso-
via se han negado á obedecer la orden de movi
lización. 

Cuatro oficiales y 20 suboficiales fueron some
tidos á Consejo de guerra y condenados á muerte. 

El pelotón do ejecución se negó á tirar. 
Un destacamento de cosacos consintió en lia-

cerlo; pero al regrosar al cuartel, le atacaron 
los soldados del regimiento de Lithuania, enta
blándose una batalla. 

Doscientos soldados fueron muertos. 
Dis t r i tos en r e v o l u c l ó a . 

Londres 10. 
De Odessa dicen al Daily Express quo el mo

vimiento revolucionario lia estallado ea 38 dis
tritos de los gobiernos de Kberson, Poitava y 
Jekaterinoslaw. y que 310' propiedades particu
lares han sido robadas. 

A l Daily Chroniche telegrafían de Varsovia 
que acaban de estallar las huelgas de carniceros 
y panaderos, y que las tiendas han sido saquea
das. 

Ha habido muchos muertos. 

Los asuntos de este país ofrecen mal cariz, no 
sólo para nosotros los españoles, sino en gene
ral para todos los europeos. Son muchas las ca
sas que han suspendido pagos, y otras más des 
graciadas hánse presentado en quiebra; pero me 
abstengo de citar nombres por motivos que son 
fáciles de comprender. 

Estos liberal'.sinios americanos tratan con la 
crueldad propia de tiempos neronianos á los 
mismos que soñando grandezas, buscaron por 
el camino de la ingratitud la emancipación de | 
España, y so pretexto de persecución al bando- ! 
lerismo, hánse dictado leyes severas, con el fin i 
de acorralar á las partidas de Julián Mantalón | 
y Oornelio Felizardo; pero á la persecución de > 
las tropas americanas han respondido aquéllos » 
presentando numerosas partidas uniformadas | 
(hasta cierto punto), cuyos instintos no desdicen | 
de los quo siempre abrigaron los tulisánes que | 
merodean entre Santa Cruz de Maiabón y esta | 
playa inmensa de Manila. 

A diario vemos cruzar la costa buques vele
ros y de vapor, sin otro objeto que el de evitar 
que puedan huir los atrevidos cabecillas; siendo 
el más temible Félix Encarnación, que lleva 
consigo á Basilo González, que, según se dice, í 
son el espanto de estos americanos. 

Ya creo tendrán ustedes noticias de la prisión 
del acaudalado mestizo español D, Pedro A. 
Rojas, hijo de aquel célebre D. Pedro, á quien 
España dió honores y provecho, y que después 
huyó á París, doñde reside, dej ando cabe el pa
tíbulo á su primo «Quico», ó sea D. Francisco 
Rojas. 

Entre los presos llegados á ésta poco hace, 
vienen mujeres y niños sentenciados á cadena 
perpetua. 

ÁJ citado arriba, D. Pedro A. Rojas, le exigen 
los yanquis la friolera de 50.000 pesos oro como 
fianza, y 25.000 al administrador del Rojas, el 
cual reside en Nasugbú, y al tener tal noticia, 
dicen que gritaba inconsolable: 

«¡Qué estúpidos fuimos, bien caro nos cuesta!» 

Aquí, al parecer, todo en grande, puesto que 
nada menos que cuatro millones de dollars se 
han deatinado para sufragar los gastos del al
cantarillado de esta ciudad y arrabales, cosa 
fastuosa que pone de relieve la gran miseria, 
la crítica situación que atraviesa este país des
de que cambió de dueño. 

Dícese con frecuencia que la raza latina, á la 
que algunos califican de degenerada, es ligera, 
que tiene tendencias ácosas fúdles, pasando por 
alto lo esencial é importante para el progreso 
de los pueblos. 

¡Ay! ¡Y qué desencantos observarán los que á 
nuestra razón motejaban, creyendo tener un 
redentor en cada uno de estos rubicundos hijos 
del Norte América, tan pretenciosos y poco co
nocedores de lo que traen entre manos. 

Se trabaja sin tregua ni reposo, así por el ele
mento filipino cuanto el mestizo sangley, que 
tanto abunda en ésta, para el logro de la inde
pendencia, cosa que no veo del todo difícil de 
conseguir, dada la aversión que tiene el indí

gena al americano y á cuanto es suyo, es decir, 
de los usurpadores, cuyo afán no es otro que ol 
de imponer cargas al pueblo; y tantoeb así, que 
los que antes hallaban cruel el pago á España 
del mísero tributo de tres pesos anuales, hoy 
se ven obligados á pagar desde 25 á 40 dollars 
por la misma causa, arnén de mil contribucio
nes que fueron siempre desconocidas y hasta 
combatidas por todos nuestros gobiernos. Y 
con tal puntualidad han de hacerse ios pagos, 
que no os extraño ver al Fisco apoderándose 
de cuanto poseen los infelices indios^ 7 otros 
que tienen cara blanca, y á la chita callando 
dan con su cuerpo en Süibid, cárcel que, según 
dicen algunos que por falta de pago so vieron 
en ella recluidos, es el mayor foco de inmun
dicia y de inmoralidad, pues estos señores no 
descienden á tener conmiseración con los des
dichados á quienes la sola carencia de recursos 
condujo al lugar del castigo y de la deshonra. 

¡Qué Dios se apiade de e¿tte país ó ilumine á 
los avaros que gobiernan este nuestro archipié
lago, un día tan íeliz! 

En las antes ricas provincias de Albay y am
bos llocos, allí donde la exportación del abacá 
producía muchos millones anuales, y que buena 
parto de aquellos habitantes dedicábanse á la 
cría caballar y otras industrias lucratiyas, don
de vivían centenares de familias dedicadas á la 
fabricación de preciosas telas de jusi, piña, s i-
namay y otras tan apreciadas; hoy se ven sumi
dos en la miseria total y perdida la esperanza 
de recobrar su antiguo bienestar, emigran á 
otras provincias, y muchos se van España á llo
rar su desventura y para salir, dicen ellos, de 
la esclauthid de los herejes. Estas son las palabras 
textuales que se oyen á diario,, y que no hace 
muchos días oí repetir á un indio, un tiempo 
muy rico, y tío de los desventurados Luna; 
aquellos que, ansiosos del prooio medro, fue
ron enemigos declarados de España ó sea de 
los mismos qua contribuyeron á que recibieran 
civilización y desterrasen el taparrabos para 
siempre. 

Mucho se cacarea la ilustración y cultura 
americanas, siendo el anuncio pomposo el gran 
voceador de tantas sabidurías desconocidas por 
completo de ésta hasta el presente, pues al im
plantar aquí sus leyes y costumbres, descúbrese 
gran ignorancia, siendo el único estudio la gra
mática parda con su afán único de enriquecerse 
á costa de todo y de todos; porque llegan á de
cir con frescura inaudita: ¿Cuánto vale fulano? 
al preguntar qué capital tiene un individuo 
cualquiera. 

Dícese también que Mr. Taff vuelve á ésta al. 
regresar do Panamá, donde asistió á la confe
rencia con los miembros de la comisión del 
canal, y que volverá á ésta en compañía de 
Mr. Bristow. 

Los periódicos de Filadelfía aiiraan á esta 
gente á que se aumente considerablemente la 
plantación del coco, por las múltiples aplica
ciones que hoy se da al exquisito fruto, pro
cedente de gigantescas palmeras ó cocotales 
que hermosean estos climas tropicales. Las de
mandas de coco son extraordinarias, pues la 
«copra» ó masa del coco empléase en mi l i n 
dustrias, no siendo las que dan menor rendi
miento las fabricaciones de cosméticos, aceites 
varios, y hasta mantequilla á base de coco, en 
fin, que estas industrias adquieren desarrollo 
en los Estados Unidos, en Alemania y Francia, 
y no les vendrá mal á estos agricultores, si sus 
amos no los inutilizan antes por completo, pues 
al paso que vamos, no habrá indios ricos, ni ca
pitalistas filipinos antes de treinta años. 

Creo muy bien que así como el algodón cul
tivado en España, es de superior calidad, si se 
ensayara la plantación de cocoteros daría opi
mo resultado, sobre todo en las provincias de 
Alicante, Aimoría, Málaga y Murcia, y hasta en 
esa de Barcelona podríase probar en las orillas 
del Besós, hacia donde se hallaron más res
guardados los terrenos de los vientos del Norte. 

Contra mi voluntad, lluevan incidentes que 
me retienen en este país. 

Benedicto n o l l á . 
Manila 2 de Junio 1905. 

CURSO DE ELECTRICIDAD 
EN LA 

ESCUELA DE áPLiC&OiOH OE 0 3 I O 0 S T 0 M D 1 S T A S 

He aquí las instrucciones aprobadas de 
Real orden para verificar dicho curso: 

1. a Se aprueba el programa para la en
señanza teórica-práctica de los obreros tor-
pedistas en la Escuela de Aplicdoióa pro
puesto por la Junta Facultativa de la mis
ma, y el que se detalla á continuación. 

2. a Los exámenes de este personal al fin 
del curso se dividirán en teóricos y prácti
cos. El primero consistirá en explicar ante 
el Tribunal uaa papeleta sacada á la suerte 
en el caso que éste lo juzgue suficiente, asi 
como en responder á cuantas preguntas se 
considere conveniente hacerle con sujeción 
a\ programa aprobado. Las calificaciones 
de este examen serán sólo las de suficiente 
6 insuficiente. El examen práctico se veri
ficará en la forma siguiente: 

Se harán tres grupos de papeletas escri
tas entre los puntos de que conste cada uno 
de ios A B C del programa. De cada grupo 
sacarán una papeleta á la suerte la que eje
cutarán á presencia del Tribunal, y en un 
tiempo prudencial, marcado por el mismo, 
según laclase de trabajo. Además presen
tarán Ion alumnos todos los que hayan efec
tuado en el curso y que á juicio del profe
sor lo merezcan, y cuando por la índole de 
estos trabajos no pueden ser presentados, 
lo harán de una relación oon el V. B. del 
profesor. Las calificaciones empleadas se
rán Muy Bueno, Bueno, Suficiente ó Insu
ficiente. La Junta para ambos exámenes la 
constituirá un jefe de la Escuela como pre
sidente, dos profesores vocales y el de j a 
asignatura como ponente. Asistirá también 
oon voz, aunque sin voto el maquinista 
electricista del buque. 

3. a E l herramental quo se considera ne
cesario para la enseñanza práctica de estos 
alumnos, será adquirido por el fondo eco
nómico del buque escuela en atención á su 
poco coste relativo. 
4. a Se abra un concurso entre el perso

nal de los distintos Cuerpos de la Armada 
para redactar un Manual apropiado á la 
enseñanza que han de recibir los obreros 
torpedistas en la Escuela do Aplicación, y 
el cual ha de ajustarse al programa apro
bado por esta misma disposición. 

5. a Los manuscritos deberán presentar
se en este ministerio ó ante la autoridad 
superior de Marina de quien dependa el 
autor antes de terminar los seis meses con- , 
tados á partir de la fecha en que se publi- 1 
que este concurso en el Boletín (Tficial y 
Gaceta de Madrid, tomándose ia última fe
cha de estas dos publicaciones para la 
computación de referencia. 

6. a Para la elección de la obra que de
berá ser aceptada, será condición indispen
sable oir el parecer del Centro Técnico 
Consultivo de la Marina, el que á su vez 
podrá consultar directamente ó proponer 
se haga, según los casos, ú la Corporación, 
Junta ó personas que estime competentes, 
como dispone la base B de la Real orden 
de 9 de Mayo de 1886; 

7. a El autor de la obra que resulto pre
ferido entre los que se presenten al con
curso, obtendrá el auxilio que la Re^l dis
posición citada en la base anterior se de
termina y los demás beneficios á que re
glamentariamente pueda tener derecho con 
arreglo á la vigente ley de recompensas, y 

8. a Los autores de las obras excluidas 
podrán retirar de esto ministerio sus ma
nuscritos cuando lo tengan por oonvanien 
te, solicitándolo por el conducto debido y 
sin que les asista ningún derecho por el 
trabajo efectuado. 

•••• ) % i 

Información ds Marina 
El ministro de Marina ha manifestado 

esta mañana, que sigue estudiando los pro
yector de Escuadra, pero que no está dis-
pueáto á prese otar ninguno, mientras no 
tenga la seguridad de que ha de hacerse 
algo práctico. 

También dijo el Sr. Vilianuava que no es 
probable que puedan llevarse en los pro
yectos de presupuestos las solucione? ne-
oesarias para todos los importantes pro
blemas que hay pendientes, pues entonces 
no habría tiempo de dimitirlos y aprobar
los antes de primero do Enero, poro estas 
soluciones se llevarán al Parlamento en 
leyes especiales si así lo acuerda el Conse
jo de ministros. 

Esta mañana han visitado al ministro de 
Marina, el general D. Víctor Couoas y una 
comisión del Centro Comercial Hispano-
Marroquí, ésta, oon objeto de invitarle á un 
banqueta quo se celebrará el viernes en el 
restaurant lagléa, y al cual, asistirá tam
bién el alcalde de Madrid, Sr. Vinceati. 

El ministro de Marina ha confirmado 
esta mañana quo saldrá dentro do unos 
días para San Sebastián coa objeto de asis
ti r á las regatas de yates que se hsn de ve
rificar en dicho puorto. 

Han sido incluidos en la escala de aspi
rantes á pensión de placa do la Orden de 
San Harmonegildo, los capitanes de fraga
ta D. Emilio Guitart Sabona, D. Rimón 
Vierna Méndez y D. Manuel Antón Iboleón, 
el teniente de navio de primera D. Alejan
dro Sánchez Gifuentes, el teniente de navio 
D. Enrique Frexes y Forran y el teniente 

coronel de Infantería de Marina D. Ama
dor Enseüat y Moreil. 

Los ha sido concedida la oruz de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, al 
teniente de navfo de primera D. Joaquín 
Cristolly y Lobarda, al teniente do navio 
D. Antonio Ozámiz Ostolaza, al teniente 
coronel de Artillería do la Armada D. En
rique Navarrete Ríos, el primer teniente 
do Infantería do Marina D. Antonio Gutié
rrez de San Miguel y Gallardo y al Inge
niero jefe de primera D. Manuel Rodrí
guez y Rodríguez. 

La ha sido concedida la vuelta al servi
cio activo en la primera vacante que ocu
rra en su clase, al teniente de navio en si
tuación de supernumerario, D. Juan Rome
ro Aracz. 

So ha dispuesto quedo en situación de 
excedencia, el alférez de navio D. Manuel 
Mendívil y Elío. 

Han sido nombrados, para el destino de 
primor jefe del orimer batallón del toroor 
regimiento de Infantería de Marina, don 
Enrique Moñ >z Sánohoz, y para segundo 
jefo de la Comisión Liquidadora del pr i 
mor regí miento de Filipinas, al de igual 
empleo D. Francisco Ojada López. 

Para ol cargo vacante de jefe del segun
do Negociado de la Inspección general de 
infantería de Marina, ha sido nombrado el 
teniente coronel de este cuerpo D. Francis
co Palacios Hurtado. 

Se ha dispuesto que el capitán de infan
tería de Marina D. José Terol Torres, pase 
destinado á la cuarta sección del cuadro de 
reclutamiento núm. 3, y que el de igual 
empleo D. José Blanco González, quedo en 
situación de excedento forzoso. 

FRANCIA Y ALEMANIA 
JLa sKcsrociación en e l Parlamento. 
En la sesión de hoy en la Cámara, raon-

sieur Rouvior, escuchado oon profunda 
atencióu, ha recordado su oompromiao de 
enterar al Parlamento del curso y desenla
ce del incidente franco-alemán, ocasionado 
por la cuestión marroquí; ha heoho la his
toria del asunto, y ha leído las dos cartas 
que últimamente han mediado entre am
bas cancillerías y la declaración con quo 
los dos Gobiernos resuelven sus diferen
cias. 

«No habréis olvidado—diooMr. Rouvler, 
leyendo su discurso desde la tribuna—que 
nuestro ministro en Pez tenía en Enero úl
timo la misión de hacer oonooor al sultán 
las reformas adecuadas para remediar las 
perturbaciones de su imperio. 

>Expuestas en grandes líneas estas refor
mas y examinadas por una asamblea de 
marroquíes notables no suscitaron protes
tas ni objeciones graves. Pero el Sultán, 
enterado de estas negociaciones, quiso con
sultar la opinión de ias potancia-i extranjo 
ras é invitarlas á este ef ecto á una confo-
reacia internacional. E l 30 da Mayo nos íaé 
dirigida la invitación correspondiente. 

»El 6 do Julio el gabinete de Berlín ha
cía saber al de la República, mediante nota, 
que la oonferencia le parecía el mejor me
dio de preparar las reformas del imperio 
marroquí. 

^Respondimos nosotros que no nos opo
níamos en principio, ni prejuzgábamos des
favorablemente la conferencia, pero que 
nos parecía necesario, para dar útilmente 
nuestra adhesión, ponernos de acuerdo con 
Alemania sobre ciertos principios á los que 
por fuerza hemos de sujetarnos en Marrue
cos; y quo deseábamos, sobro todo, adqui
rir la certidumbre do que ol Gobierno im
perial apreciaba como nosotros los intereses 
ospeoiales de Francia en Marruecos en cuan
to al raantenimieiito del ordon por razón 
de fronteras. 

»Las explicaciones de nuestro embajador 
en Berlín con el príncipe Bulow y las mías 
con el embajador de Alemania han coadu
cido á los dos Gobiernos 9 darse recípro
cas seguridades en los términos que fijan 
las cartas que voy á leer.» 

lias cartas. 
La primera que ha leído M. Rouvior es 

la del embajador da Alemania, focha do S 
de Julio. 

El embajador exhorta al Gobierno fran-

LA SALAMANDRA 
N O V E L A M A R I T I M A 
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nión, hallaban amabilidad y agrado. Era 
para ellos lo mismo que una muchacha á 
quien hay seguridad de encontrar siempre 
después de una larga ausencia, y nunca se 
le pregunta sobro lo que ha pasado duran
te ella, toda vez que su acogida es siempre 
franca y cordial. 

Y la acogida do la fonda do San Marcelo 
era franca y cordial; un poco interesada 
tal vez; pero ¿qué queréis? su dueño, el vie
jo Mario, hombre bastante versado en el 
estudio do las ciencias absolutas, había es
tablecido una escala de proporción quo le 
demostraba matemáticamente quo el dine
ro de los marineros valía para ellos cinco 
veces menos que para los demás por la fa
cilidad oon que lo gastaban, y por eso les 

hacía matemáticamente pagar el quíntuplo 
de todo lo quo consumían on au casa. 

Esta era la «parte moral> en la fonda de 
San Marcelo; cuanto á la «física», estaba 
bien blanqueada tenían un terrado bastante 
regular, circudando con una balaustra do 
madera por donde se entro lazaba una do 
esas hermosas parras del Mediodía, oon 
hojas siempre verdes y tronco nudoso; las 
ventanas estaban pintadas da encarnado, 
pero de un encarnado tosco que tiraba á 
color do sangre. 

Una modeeta enseñajreqressutando á San 
Marcelo so blanoeaba sobre la puerta prin
cipal, resguardada por una especie de vola-
dillo que formaba la prominencia do un 
balcón. 

Un bosquecillo de plátanos y tilos cubría 
con su sombra varias mesas de piedra dis
persas aquí y allí bajo aquel delicioso ver
dor. 

Era ya bastante tarde, y ol sol dosaparo-
cía detrás de las montañas, iluminando con 
sus vivos y dorados refiejos las paredes 
blancas del parador; el cielo estaba despo-
jado,Sel aire era apacible; todo, en fin, anun
ciaba una bella noche de verano para ce
nar alegremente á la dudosa luz de la luna, 
y respirar con placer la brisa del mar que 
refresca nuestra frente ardiente enrojecida 
por el vino. 

Con solo oir ios gritos y los cantares que 
resonaban entonces en la fonda de San Mar

celo, podía inferirse quo la brisa tendría 
muchas frentes que refrescar aquella no
che, y formarse juicio de los huéspedes 
que celebraban á la sazón allí el banquete, 
por tros carruajes desenganchados y reco
gidos bajo na sotechado; por un ruido y un 
cipizape infernal que hacía temblar los po
cos vidrios quo habían quedado en las 
puertas y ventanas; ¡hasta la pacífica ima
gen de San Marcelo se agitaba y movía do-
bajo de su cobertizo!; por los platos, bote
llas llenas ó vacías, vasos, sillas y muebles 
que salían do cuando en cuando por el bal
cón, describían parabólicamente su curva y 
bajaban á estrellarse como bombas; por los 
sombreros, prendas de vestido de todas 
clases, carriks, chales, gorras de señora, y 
cinco ó seis pares de tirantes, que tomaban 
á porfía el camino do los platos y da las si
llas. 

Pero también es justo declarar que hasta 
entonces no se había echado por la ventana 
ningún hombre ni ninguna mujer, por más 
que había indicios de que iba á suceder es
te nuevo proyectil á los otros, porque se 
vio bajar del terrado descolgándose por 
una sábana, al propietario de la fonda, se
ñor Mario, pálido y furioso, rebulléndose 
jurando y renegando, 

No se sabe si la mano invisible que sos
tenía la sábana se equivocó respecto á la 
verdadera altura de la casa, más lo cierto 
es que soltó demasiado pronto, y el pobre 

Mario recorrió con demasiada ^rapidez los 
once pies que le faltaban para llegar al sue
lo y cayó sobro las rodillas, diciendo con 
se acento provenzal: 

—¡Malditos perros del poniente! 
¡Ahora nos vamos á ver!—y levantándose 

de un brinco, se precipitó hacia la puerta; 
pero estaba cerrada. 

Goromíllo, aquel marinero que quería 
vestir los hombres de comisarlo para en-
trotenerso en sacudirles, se presentó en el 
balcón. 

Excusado será decir que aquello hués
pedes turbulentos eran los tiznados de la 
Salamandra que, como so sabe, «habían re
cibido el día anterior su paga». 

Geromillo, repito, salió al balcón; pero 
¡ e n qué estado, Dios mío! 

Con el rostropurpúreo, morado y can
dente, los ojos re (uclent08 comomo estre
llas, los oabelloo empolvados (se los había 
mandado empolvar porlujo), vestido con 
camisa de guarnición de batista finísima, 
calzones de seda negra, y casaca de color 
de castaña que no tenía cuello y le faltaba 
una manga y una aldilla. 

Interpelando ¡a ¿Mario, que¡¡ continuaba 
lanzando imprecauciones, le dijo: 

—Mira viejo hechicero; puesto que te 
habíamos mandado bajar, ¿por qué nos 
aturdíamos oon tus voces de marchad de 
aquit 

—¡Pero, tunantes!—dijo el otro; -¿Qué 

había de hacer si esta noche me habéis des
trozado todo lo que tengo en oasa y des
fondado los toneles? 

—Se te pagarán. 
—Y roto las mesas. 
—Sa te pagarán. 
—Y tirado las sillas, los vasos, los... 
—Se te pugarán, se te pagarán. , 
—Y poco ha faltado para prender fuego 

á la casa por dos veces. 
—Se te pagará. Pero advierto qua ana 

vez pagada, la casa será nuestra; y si tienes 
la desgracia de acercarte, so moverá una 
danza en que las cabriolas sa harán sobre 
tus riñónos. 

Vamos, ¿cuánto vale tu casino?—Garomi-
lio levantó la cabeza, miró aíontimenteí 
uno y otro lado como un arquitecto e x p 0 r ' 
to, y prosiguió:—¿Quíéres dos mil francos 
por elia con todo lo quo tiene dentro, y & 
dejamos en paz? ¿Eh? Vamos, está hecho; 
es nuestro el casino, y antes de salir d0 ^ 
hemos do haoer la hoguera do San Jo»0' 
justamente hoy es el día, y para probar*6 
que los tiznados son buenos muchachos, & 
dejaremos la brasa. 

Y entusiasmado Geromillo con tan tdi% 
idea, se metió dentro á pesar de las nega' 
tivas de Mario. 

Esto temblaba horrorizado, porque evbi* 
que los marineros eran capaces de apoyaf 
la idea de Geromillo y adoptarla. 
." No habían pasado cinco minutos oua»d 
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•oés á ir á la oonfereaoia que propone el 
sultán, y añade; 

«El Gobiarno imp«3rial me encarga da 
confirmaros sus deolaraoionea en lo* tór-
minos de que no proseguirá en la Ooufe-
renoia ningún fin que compromata los in
tereses legítimos de Francia en Marruecos 
6 que sea contrario á los derechos de Fran
cia, resultantes de tratados ó arreglos en 
-armonía con los principios siguientes: so
beranía ó independencia del saltán, inte
gridad de su imperio, libertad económica 
sin ninguna desigualdad, utilidad de ias 
reformas de Policía y de las reforma-
fiaaacieras, cuya implantucióa sería arro
llada por un corto plazo y madiante 
acuerdo internacional; reoononimiento de 
la espacial situación oreada á Francia par 
la contigüidad de una vasta extensión do 
su territorio argelino con el territorio 
marroquí, por las relaciones partiónl.aréa 
.qne rasoltaa de ello entre los dos países 
limítrofes y por el especial interés que 
para Francia representa U seguridad del 
borden en el imperio aheriffiano.» 

L i oacta da Mr. Rouvier al embajador, 
lecha del 8 de Julio, tambié i dice así: 

«El Gobierno de la Ra pública, oonven-
oido por las conversaciones de los repre-
ae-itanteí de ambos países en París y en 
de que el gobiarno imperial uo perseguirá 
can ia Goxiferencia ningún fin que compro
meta los intereses legítimos de Francia en 
Marruecos ó que sea contrario á los dere
chos de Francia resultantes>... etc. Signe la 
carta oo alando textualmente el resto de la 
del príncipe Radolia, y concluye así: <En 
consecuencia, el gobierno de la Rapública 
abandona sus objeciones relativas á la 
«Oonferencia y decide acudir á ella. 

XJ» dec l a r ac ión . 
A este cambio de cartas dice Mr. Rou-

'viar, ha aeguido una declaración que sus 
criben los dos gobiernos. Lae el documen
to , que dice así: 

«Bl gobierno de la república y el gobier
no alemán convienen: 

Primero. En llamar á Tánger simultá-
.«eamente á sus misiones actuales en Fez, 
i;an pronto como se reúna la conferencia. 

Segundo. Ea ordenar á sus representan
tes que de común acuerdo aconsejen al 
multan la exposición del programa de la 
conferencia sobre las bases indicadas en 
las cartas cambiadas el 8 da Julio de 1905 
entre el presidente del Consejo, ministro 
d̂e Negocios Extranjeros de la república y 
si embajador de Alemania en París. 

Hacho por duplicado en París á 8 de Ju
l i o de 1905.—Radolin.—Rouvier. > 

Sin debate. 
A la lectura de ias cartas y da la declara

ción, añade Mr. Rouvier breves palabras de 
'Congratulación por el término del conflic-
;to y p rr la solidez y la buena fe del acuer
do, manifestando también qtie permanecen 
intactos ios convenios aaglo franceses y 

if raneo español. 
Ea formal, dice, el acuerdo entre Alema

nia y Francia sobre principios esenciales, 
importantísimos para nosotros; reconoce 
:nuestro interés en la sagnridad del orden 
¡an Marraeoos, porque cualquier estado de 
narturbacíoa puede repercutir en ias po-

Iblaeionea subditas de Francia. 
»Los dos gobiernos, en fin, estáa confor-

xaas en la utilidad de introducir en Marrue-
icos reformas de policía y económicas, se
gún nuestras anteriores iniciativas. Al pro-
.ponerio al sultán le aconsejaremos, do co
mún acuerdo, acerca del programa de su 
coon uíta á las potencias. 

i-Este acuerdo tan apetecido se realiza 
¿antre los dos gabinetes, dejando incólumes 
los convenios que Francia había ultimado 
con otras potencias. Ea ningún momento 
de la negociación se ha hablado del conva-
mo franco-inglés da Abril de 1904 ni del 
iratado franco-español del mismo año. 

»Las declaraciones contenidas en las car
cas, así como ias solemnes seguridades que 
©spontáoeamaate y con reiteración me há 
dado el embajador alemán, permítanme 
asegurar ante vosotros que Alemania no 
pone en litigio nuestros acuerdos con In
glaterra y España. 

»No podía ser de otro modo, puesto que 
esos acuerdos sólo nos comprometen con 
las potencias qne Los firmar 3n, y sólo con 
nosotros compromaten á ellas; nada puede 
objetarse contra los tratados que en virtud 

vde sus perfectos derechos suscribieron In
glaterra y España. 

»La Crimara se facilitará seguramente del 
¿feliz resultado á que, por sincero esfuerzo 
'de las dos partes, han llegado las negocia-
aciones». 

Muchos aplausos han acogido la lectura 
del discurso, muy ajustado al espíritu de 
paz que marcaron anteriores debates de la 
«CJámara. 

Ha prometido Mr. Rouvier á Mr. Gervi-
lle Reache publicar un «Libro amarillo» 
< con la negociación, y se ha negado á con-
"testar una interpelación que le proponía 
M. Cochin y cuantas le propongan mientras 
no se haya celebrado la conferencia inter-
.naoionar. 

I m p r e s i ó n y comentarios. 
La manifestación de Mr. Rouvier sobre 

la subsistencia de ios convenios auglo-
traacés y franco-español «intactos», ha sido 
muy comentada. 

En efecto, no se ha hecho auto de fe con 
asos convenios, ni en la declaración se ha 

«estampado nada de que puedan reclamar 
contra Francia otras potencias. Ese peligro 

*el de la forma textual del acuerdo, está 
salvado. 

Pero todo el mundo advierte que en la 
declaración Radolin Rouvier, do una dia
fanidad insuperable, Alemania no recono
ce todos los tratados y convenios de Fran

jóla, sino «.los que astea en armonía» con los 
principios que enumera, uno de los cuales 
es «la libertad económica sin designakiad 
ninguna» y otro «la reforma de policía y 
liaoienda mediante acuerdo internacioaal». 
Xios convenios anglo-franíés y franco-es
pañol ponían al cargo exclusivo de Fran

cia esa reforma; y en cuanto al régimen 
comercial so allanaban á un límite de trein
ta años en la igualdad. No parece que per
manezcan intactos los convenios. 

^ Y menos todavía cuando sin otra conce
sión que el respeto á sus intereses de fron
teriza, ni mejores ni peores que los de Es
paña, acude Francia á la conferencia, que 
resolverá libremente en todos los asuntos 
«sjue le proponga el saltán sobre la base de 
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la penetración igual de las potencias, igual 
régimen de comercio y gestión reformado
ra internacional. Contra la libertad de la 
conferencia iban las objeciones que Fran
cia abandona explícitamente en ia carta 
de M. Rouvier. 

- --r-.Kjtf.;-

Con motivo do seguir rogistrAndoso casos do 
fiebres tifoideas en la parte Esto de Madrid, el 
Sr. Raíz Jiménez, creyendo quo la causa indu
dable de las fiebres mencionadas, así como de 
otras enfermedades que aquejan á los madrile
ños, es principalmente el mal optado de las aguas 
del Canalillo, piensa proponer que una parte 
de lo que corresponda á Madrid en los créditos 
extraordinarios, se dedique á cubrir dicho canal, 
único medio que el gobernador considera que 
puede evitar la mezcla de substancias nocivas á 
las aguas. 

Ya ha publicado el Boletín Oficial la circular 
del gobernador recordando á, los médicos la 
obligación en que están de dar cuenta al subde
legado de Medicina respectivo, de todos los casos 
de enfermedades contagiosas que asistan, aña
diendo que á los que falten á esa obligación les 
impondrá 500 pesetas de multa. 

ASCENSION ARRIESGADA 
Bilbao 10. 

Hoy, á las doce, se ha verificado la as
censión del globo «Albatros^, por D. Jo&é 
María Palacios y por un mono. 

Al descender, sobre la iglesia de San Ni
colás, el globo se escapó de repente, dejan
do al propietario sobre el tajado del edifi
cio y llevándose al mono á gran altura y 
en dirección á Grueruica. 

El Sr. Palacios, que quedó sobra el teja
do, no ha sufrido daño alguno. 

Luis Metzi, inganiero civil y antiguo 
alumno de la Escuela Central,8 acababa de 
cumplir su servicio obligatorio en un re -
pimiento de artiUería de guarnición en 
Tarbes. Terminado su compromiso militar 
resolvió aprovechar la proximidad da los 
Pirineos para explorarlos, dirigióüdose 
después á España. 

Proveyóse de un mapa, montó en su b i 
cicleta y partió. 

El viaje fué encantador, Luis Metzi visi
tó Pau, Bayona y San Jnan dej^uz, y luego 
se encaminó hacia los Pirideos. 

U ia tarde le sorprendió la lluvia en ple
na montaña, cuando de pronto notó en el 
camino ia presencia de un hombre armado 
de un recio garrote. 

Trató de acelerar la marcha; pero el des
conocido le cerró el paso. 

—¡La bolsa ó la vida!—le gritó. 
El inganiero le arrojó su portamonedas, 

qua contenía un centenar de francos, y 
aprovechando el momento en que el ladrón 
se bajaba para cogerlo, echó á correr gran 
velocidad. 

Pero, en su precipitada fuga, se olvidó 
de consultar su mapa, y no tardó en con
vencerse de que se había perdido. 

Había cerrado la noche y pensó en bus- i 
car un refugio. 

Interrogó en vano al horizonte, sin quo 
divisara en parte alguna una habitación. 

Al cabo de media hora, vió á lo lejos una 
luz que partía de una choza situada á la en
trada de un bosque. 

Acercóse, llamó á la puerta y acudió á 
abrirla una anciana de repugnante aspecto. 

—Me he perdido—dijo el inganiero—y 
le ruego que me dé aibargüe por esta no
che. 

La mujer le miró con cierta desconfian
za y le contestó: 

— Êsto no es una posada. 
—Le pagaré á usted con esplendidez. 
La anciana le dejó entrar. 
El interior, iluminado por una lámpara 

de aceite, ofrecía un aspecto siniestro. 
Metzi estuvo á punto de proseguir su ca

mino; pero como seguía lloviendo copiosa
mente, decidió no moverse. 

Pidió lumbre para secarse y algo de co
mer. 

—No hay gran cosa—dijo la vieja.— 
¿Quiere usted que le haga una tortilla? 

—Sí. 
La mujer empezó su faena y á los pocos 

momentos sirvió al ingeniero el plato anun
ciado y un pedazo de pan de munición. 

—¿Ño hay vino? 
—No; señor. 
—Pues déme usted agua* 
Metzi devoró la tortilla porque tenía un 

hambre feroz, 
—¿Hay alguna cama disponible?—pre

guntó después. 
—Puede usted dormir en el granero, 

donde no estará usted muy bien. 
—Siempre estaré mejor que al aire libra* 

puesto que no hay seguridad en los cami
nos. Acaban de robarme y, como no llevo 
armas, he tenido que entregar mi porta
monedas al ladrón que me ha acometido. 

La anciana no pudo reprimir un movi
miento de inquietud. 

—Voy á acompañarle á usted á su cuar
to, que está arriba. 

Y alumbrándose con una lámpara, subió 
la escalera que conducía al granero. 

El ingeniero la siguió. 
En un ángulo había un colchón viejísi

mo relleno de paja, y en el centro un mon
tón de leña y un hacha. 

La anciana se retiró, llevándose la única 
lámpara que poseía. 

El ingeniero se alumbró con fósforos y 
se acostó vestido, pensando que una mala 
noahe pronto se pasa. 

Continuaba la lluvia y soplaba ol viento 
con extraordinaria violencia. 

Eran las ocho de la noche. Apenas hacía 
un cuarto de hora que Metzi se había acos
tado, cuando oyó abrirse la puerta de la 
cabañay luego los pasos de alguien que 
entraba. 

A las primeras palabras que el rec;én 
llegado pronunció, creyó el ingeniero re
conocer la voz del individuo que acababa 
de desbalijarle. 

Levantóse con cautela, so tendió en el 
suelo y por una rendija vió al descono
cido. 

No se había equivocado: era el ladrón 
| que le había asaltado en el camino. 

Aguzó el oído y se puso á escuchar. 
—Dame algo de cerner—di jo el bandi

do.—Tengo hambre. No he podido robar 
más que á un viajero. Con este maldito 
tiempo nadie se aventura á andar por estas 
cercanías. 
«El malhechor sacó de su bolsillo el porta

monedas del ingeniero y vació en la mesa 
su contenido. 

La vieja le ayudó á contar. 
—Gioato doce trancos—dijo el facinero

so-—Aquel hombre debía llevar algo más 
encima; pero echó á correr de tal modo, 
que no me fué posible darle alcance. 
"—Pues ese hombre está aquí—dijo la an

ciana bajando la voz. 
—¡Es posible! 
La mujer le refirió todo lo que había pa

sado. 
—Le he dado de comer y está durmiendo 

en el granero. Me ha dicho que está desar
mado. 

—Dentro da un rato—dijo el bandido— 
cuando estemos seguros de que está bien 
dormido, subiré con cautela y le destrozaré 
el cráneo con mi garrote. Inmediatamente 
subirás tú y le cortarás el pescuezo con mi 
navaja. 

—¿Y si grita? 
—Estamos aislados y nadie le oirá. Ma

ñana abriré una fosa detrás del estercolero 
y le enterraremos durante la noche. 

El ingeniero, que lo había oído todo, se 
consideró perdido. Su frente estaba bañada 
en un sudor frío. 

Sin embargo, Metzi recobró su sangre 
fría y reflexionó acerca de los medios que 
podría poner en práctica para salvar su 
vida. 

Raoordó que había visto un hacha junto 
al montón de leña y, arrastrándose, fué en 
su basca. Después se levantó y se colocó al 
lado de la puerta. 

Estaba resuelto á defenderse heroica
mente. 

El bandido había acabado de comer y 
fumaba una pipa. 

La anciana había traído una botella de 
aguardiente y apuró un vaso, sin duda para 
cobrar ánimos. 

—Ya estará profundamente dormido— 
dijo el ladrón — y ha llegado el momento 
de obrar. 

—Sí, ya he cogido la navaja y subiré de
trás de t i . 

—Apaga la luz. 
La vieja obedeció. El malhechor cogió su 

garrote y el ingeniero le oyó subir la esca
lera. 

Metzi tenía el haoíia cogida con las dos 
manos. 

El asesino abrió la puerta lentamente. 
Metzi le dejó entrar y descargó el arma 

sobre su cabeza. 
El bandido cayó como una masa sobre el 

pavimento. 
Llegó la vieja y chocó contra el cuerpo, 

que tomó por el del viajero, ó inclinándose 
sobre él, le cortó el pescuezo. 

D arante este tiempo, el ingeniero había 
bajado la escalera, y con su bicicleta se 
había puesto en marcha. 

Detúvose en la primera aldea que encon
tró, y dió aviso á los gendarmes, á los cua
les condujo á la guarida de los bandidos. 

En el granero encorítraron el cadáver del 
asesino, y á su lado á la anciana, que, como 
alelada, aún tenía en ia mano su navaja cu
bierta de sangre. 

Engreni© F o n r r i e r . 
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Ministerio de la GrMgrra,—Raal orden dispo
niendo se devuelvan á los interesados que se 
expresan las 1.500 pesetas con que se redimie
ron d<íl servicio militar activo. 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar

tes—Re&l orden concediendo pensión á D. En
rique Gil y Comporro para ampliación de es
tudios en el extranjero. 

Otras disponiendo se anuncie á oposición la 
provisión de las cátedras vacantes que se ex
presan. 

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas.—Real orden determioando el 
orden de colocación en que deben figurar en el 
escalafón del Cuerpo respectivo los Ingenieros 
mecánicos de las Divisiones de ferrocarriles. 

Otra disponiente que las Juntaa directivas de 
las Sociedades Económicas de Amigos del País 
puedan designar un representante por cada una 
de ellas en la Conferencia ferroviaria. 

Administración Central.—Tribunal Supremo. 
Sala de lo Contoncioso administrativo.—Rela
ción de los pleitos incoados ante esta Sala, 

Gobernación.—Sanidad exterior.—Anuncian-
ciando que continúan registrándose casos de 
peste bubónica en Alejandría y otros puntos de 
Egipto. 

Instrucción pública,—Subsecretaría.— Orden 
disponiendo que los maestros de las Escuelas 
públicas envíen antes del día 30 de Septiembre 
próximo á esta Subsecretaría las contestacio
nes al adjunto cuestionario. 

Anuncios de vacantes de las cátedras que se 
se expresan. 

Real Academia Española.—Concurso litera
rio para conmemorar el tercer centenario de la 
publicación del Quijote. 

Nota bibliográfica de dos obras impresas en 
castellano en el extranjero y cuya introducción 
en España se solicita. 

-Ocluir 

INFORMACION POLITICA 
Ayer llegó á Madrid el nuevo ministro 

de Suesia, Mr. Robert Laguer, quiea visitó 
al jefe del Gobierno y al ministro de Es
tado. 

La Junta provincial republicana ha de
signado á D. Toribio Fernández Morales 
para representarla en la Asamblea del par
tido, que se verificará el día 15. 

No está aún acordado en definitiva el lo
cal donde ha de celebrar sus sesiones la 
Asamblea convocada por decreto del Mi 
nisterio de Agricultura, para tratar de la 
rebaja de las tarifas de transportes. 

Los amigos del Sr. Villaverde, lo mismo 
que los del Sr. Maura, que tienen á su cargo 
la dirección de la campaña electoral, acti
van sus trabajos y están recibiendo infor
mes de sus correligionarios de provincias, 
pero no han ultimado aún las listas de los 
candidatos que presentarán en las próxi
mas elecciones. 

Consejó de Ministros. 
Esta tarde, á las cinco y medfa, se han 

reunido en la Presidencia los ministro» 
para celebrar Consejo. 

El ministro de Marina manifestó á la en
trada, que llevaba cuatro expedientas para 
la aprobación de sus compañeros, uno de 
ellos, sobre algunas incidencias relaciona
das con un depósito de carbón en Canarias. 

El Consejo se dedicará, principalmente, 
al examen del informe del Consejo de Es
tado sobre la concesión de créditos extra
ordinarios para remediar la crisis agraria, 
por esta razón, y conocidas las diferencias 
de criterio que existen entre el Conde de 
Romauones y el Sr. Ux'záiz,hoy gran expec
tación por conocer el acuerdo que tome el 
Consejo sobre este asunto, qne se creía ha
bía de motivar sucesos políticos. 

A la hora de cerrar nuestra edicción los 
ministros continuaban reunido*. 

F A L L E C I M I E N T O 
Víctima de rápida y cruel enfermedad ha fa

llecido un hijo del idóneo empleado D. Euse-
bio Antonio Expósito. 

Tanto á éste como al hermano político del 
finado, nuestro muy querido amigo y corres
ponsal administrativo de este DIARIO en. Cádiz, 
D. Santiago García Castellón, enviamos nuestro 
más sentido pésame por tan sensible desgracia. 

BECERRADA DE LOS ZAPATEROS 

Ayer se celebró en nuestro circo taurino, la 
becerrada anual del gremio de zapateros. 

Nada especial hay que mencionar de la fiesta, 
en que hubo tanta brillantez y animación como 
do costumbre. 

En el primer toro, D. Tan credo, cabeza abajo, 
hizo su experimento, siendo achuchado por el 
becerro que le desgarró su blanco traje. 

El segundo, fué muy bien rejoneado por el co
nocido monosabio Barajas, que recibió una ova
ción. En cambió lo estoqueó muy mal. 

Los demás becerros fueron capeados, banderi
lleados y muertos por los zapateros con el consa
bido acompañamiento de revolcones. 

Las carreras do cintas, entre las sombras de la 
noche. 

C E f f l O COHEHCIAL HlsPASO-MARROjjUl 
La Junta de gobierno del Cantro Comercial 

Hispano-Marroqui, cuya misión, altamente pa
triótica y de evidente utilidad para nuestro des
arrollo mercantil en Marruecos, hace que cada 
dia adquiera mayor preponderancia, se reunió 
ayer para dar cuenta de las conferencias celebra
das, por las comisiones designadas al efecto, con 
ol presidente del Consejo y los ministros de Ha
cienda, Estado, Marina y Agricultura, á fin de 
recabar de los poderes públicos la urgente nece
sidad de hacer crear sucursales del Banco de Es
paña en Tánger, Ceuta y Melilla. 

Dada la excepcional importancia que el esta
blecimiento de dichas sucursales reviste, como 
medio de evitar la expulsión de nuestra moneda 
en Marruecos, y como factor importantísimo 
para el desenvolvimiento de nuestro eomeroio, 
so acordó persistir an tan patriótica campaña, 
asi como también en la encaminada á obtener la 
reforma del art, 229 de nuestras ordenanzas de 
Aduanas. 

Igualmente se acordó dirigirse al ministro de 
Agricultura, solicitando el derecho á designar 
un representante del expresado Centro para asis
tir á las conferencias que habrán de celebrarse 
con ocasión del proyecto de reforma do las tari
fas de ferrocarriles, á fin de exponer las causas 
que determinan la necesidad indiscutible para 
desarrollar el intercambio entre España y Ma
rruecos de establecer tarifas especiales de impor
tación y exportación. 

Se nombró una comisión para que de acuerdo 
con los centros de Barcelona y Tánger, arbitren 
los recursos necesarios para realizar una expedi
ción comercial y científica al interior de Ma
rruecos. 

También se acordó, á petición do gran número 
de socios y de los individuos de la Junta, ofre
cer, en prueba de compañerismo, un banquete á 
los consejeros del Centro Hispano-Marroqui, se
ñores Villanueva y Vincenti, ministro de Mari
na y alealde de Madrid, respectivamente. 

Por último, fueron nombrados por unanimi
dad vocsles de la Junta D. Federico Bañó, ge
rente de la Unión Alcoholera Española y don 
Enrique Oivjíz de Zárate, ex diputado á Cortes;-
secretario, D. G-abriel Vich y Torres, propietario, 
y consejero el senador D. Miguel Pulido. 

E s p e o i á o u S o s p a r a hoy. 

ZARZUELA.— A las oeho y media.—Los d i 
chos. -La vara de alcalde y los hermanos Pa
lacios.—Consueliyo (estreno).—¿Quo vadis mor-
tero?]y los hermanos Palacios. 

APOLO.—A las ocho y media.—El mal de 
amores.-El terrible Pérez.—El porro chico.— 
El alma del pueblo. 

PARISH.—A las nueve y cuarto.—Función 
extraordinaria cómico-humorística, á beneficio 
de los populares excéntricos Antonet y Waltar. 
grandes novedades y sorpresas.-Obsequio por 
los beneficiados de un reloj remontoir de oro 
garantizado, y toda la compañía quo dirige Wi-
lliam Parish. 

Imp. del FOMENTO NAVAL, San Bernardo, 19. 

Société des Générateurs inexplosibles " B R E V E T S N I C L A U S S E " 
2 4 , Q u e d e s R v á e n r í e s , ^ - P a v i s ( ^ l X e ) > ^ 1 

Fuera de Concurso, Miembro del Jurado en las Exposicg-Ones Universal es de París , 1900, y San Luis, 1904. 

DIRECCION TELEGRAFICA Jns ta/erdones en las Jrtctn'nas de guerra 
Fuerza en caballos de las instalaciones Comtructores concesionarios extranjeros 

GENERATEÜR —PARÍS 
GENERAD0R=BARCEL0NA 

MARINAS D E G U E R R A 

Marina francesa... 
— inglesa . . . . 
— americana. 
— japonesa... 
— italiana.. • . 
— rusa 
— española... 

34 buques 300.200 caballos 
9 — 114.000 — 
6 — 108.000 — 
5 — 61.000 — 
3 _ 47.000 — 
4 — 42.000 — 
2 — 23.000 — 

turca 2 — 21.000 — 
— alemana.... 2 — 17.000 — 
— argentina... 1 — 2.000 — 
— chilena 1 — 500 — 
— portuguesa.. 3 — 200 — 

Total 12 marinas de guerra, 72 buques y 
735.900 caballos. 

Cabe añadir á, las cifras anteriores una fuerza de 80.000 
cuentan dos paquebots do 15.000 caballos y 33.000 toneladas 

íCramp and G.0 
Estados Unidos Watertube boilea Niciausse 0.° 

(Stirling C.0 

Ing la te r ra . IWillans et Robinson. 
(Humphrys Tomant. 

íGioAnsaldo, Armstrong &C. 
| Genova. 
(Hawtorn Guppy. I t a l i a 

KnSla Astilleros NicolaieflT, 
Alemania Friedd-Krupp, Germaniawa • 

ca allos repartidos eu 80 buques mercantes, entre los que 
cada uno. Marina de recreo 5.000 caballos. 

jÑplicaciones en la industria. 
300.000 cabaUos: fuerza motriz, alumbrado eléctrico, calefacción, utilización de gases perdidos, etc., etc., ete. 

Representante exclusivo en España: 

j). Ricardo 3ara30̂ a 
Barcelona-Valencia, 223 

Caballs. 

Central general de electri
cidad de Pontypridd, 
15.000 caballos que al
canzaran a 75.000 

IiebonyG-a 6.000 
C.a eléctrica del Sector de 

de la ribera izquierda.. 5.500 
Ciudad de Paris (Talleres 

deGolombes 5.000 
C.a GraL de Electricidad. 5.000 
Exposición Universal de 

Paris 1900 5.000 
C.a de electricidad del 

Ouet-Parisien 4.000 
C.R de gas de Lyon 3.500 
C.aFresne 3.000 
Sociedad i n d u s t r i a l de 

uimicos.... 3.000 

Caballa. 

Sociedad lelense de alum
brado eléctrico 2.000 

Duhot- Frémaux - Delplan-
qne 2.000 

C.Q Pn. de tranvías 1.700 
Batlle y Hernández 1.600 
Fundición de cañones de 

Bouges 1-500 
Stación Central de Caye

na 1-200 
Stación Central de Lon

dres 1.200 
Casa Ménier (Noisiel).... 1.000 
Almacenes «Bon Marché» 1.000 
C.a de ferrocarriles del 

Oeste 1-000 
Antigu aSociedad de alum-

brado eléctrico de Tolón LOOO 

Caballs 

C.a francesa do conglome
rados de hulla LOOO 

M. André (A.) fabricante 
de aceite 1.000 

Sociedad industrial, pour 
la Schappe 900 

Beneficencia pública Pa
ris SOS 

Exposición de San Luis . . 800 
Hospital Lariboisiere.... 750 
Sociedad de los Estableci

mientos Oostel-Vinay.. 700 
Arsenal de Brest, 600 
Torre Eiftel ' 600 
SociedadTolosana do elec

tricidad 600 
Fábrica nacion.il do pól

vora de Moulin. Blanc.. 

Resumen de las principales ventajas de estos generadores 
, i - . . • ' i „ ™ T . n a ría Ttiá=-rinii limniAz». T ins da más ráoida puesta en presión. Los m&s fuertes y sencillos en RUS órgranos. 

fioa»^^^ presión. Daa el ^ i a . o d e e c o n U ^ 
tibie, sin laxilio de aparato algano. Ofreoea una gran superficie de pwrüla eu un oapaoio determinad»; 

500 

friendo meigni 
emla ¿ea el combas 

http://nacion.il
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Dos ed ic iones d i a r i a s 

S O C I E D A D H U L L E R A E S P A Ñ O L A 
( B A R C E L O N A ) 

C a r b o n e s d e l a s m i n a s d e A l l e r ( A s t u r a s ) . 
Ooustimidos por las Oompafiías de ferrocarriles del Norte de España de Medina del Oampo > 

Zamora v Orease ¿ Vigo, de Salamanca á la frontera portuguesa, de Madrid á Zaragoza y & BJi-
cante, Madrid i Oáceres y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles y tranvías & vapor. 

HAJ&Iff A » E €rCERRA Y LOS ARSElf ALES DEL ESTADO 
COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA 

Dockradoi similares al Carditf por el Almirantazgo portugués, 

SOCIEDAD H U L L E R A ESPAÑOLA 
APARTADO 131.—BARCELONA 

O á eus Agentes en: M A B I D , D. Ramón Tapete, Alfonso X I I , núm. ^.J^-— g A ^ T A N l S M , 
W ^ W i ^ d e Angel Pérez y 5ompaaia.-Gf^^^^^ Rubio . -AVILES. D. Luis Ur-
q ^ o . - C A D I z T a Daniel Mac Pherson—VALENCIA, D Rafael TeroL 

Par» otros informes y precios, dirigirse á las oficinas de lai 

©ocled.a-c3- SC-o-llexa, Bs^sifiola, 
rtimjo, « bu.—BARCULOSA 

Gran Centro de Comisiones y Agencia de Negocios 
DE 

C^a r̂cía. Cas te l lón-
PLAZA DE VIUDAS, NÚMEROS 13 y 15—CÁDIZ 

Administración de fincas con garantías, gcstionándose la compraventa de 
las mismas. Cobro de Censos, Créditos, Recilbos, Pactaras. Habilitación de clases 
pasiTas Representaciones. 

Relegación de la G e r m a n í a acreditada Compañía de Segnros marítimos, 
lluviales y terrestres, domiciliada en Rerlín. 

C o r r e s p o n s a l d e l DIARIO D E LA MARINA 

NOTA.—Esta Agencia tiene activos corresponsales en todos los pneblos de la provincia, tanto 
para el cobro y representación de los asnntos qne se le confían, como para la propaganda y venta 
de artíonlos en general. 

I K e f e r e n c i s i s d . e p r i m e r o r d . e n -

\tm W M I ) M A M UMITED 
OFICINA EN LONDRES: 32, VICTORIA STREET S. W. 

l e i E i E i T i t i í i ES E S P í i a : ainiiiíi. 8. ESSBIB 
COJSaTRüCWOKH» DB BUQUES DB TOnAS CLASES, TANTO DE GUERRA 80X0 MaEOAHTBS, MJLQÜEHAB MARINAS, BLINDAJES, ABTtLLEKÍA DB TODOS CALIBRES PARA S L B J f BOITO 
V MAESKA. 0A*ONB8 DE ÍIRO RÁPIDO DE LOS SISTEMAS VlCSoKKS, MAXIM, ETCÉTERA, AMETRALLADORAS Y MUNICIONES 

FÁBRICAS Q U E P O S E E E S T A C0MP1AN A 
ABUHOTOI de Sanow-m-Funiee» (ante» Naval Construotdon Wo/k» at BarTOW-in-FnnieiíS), 
Pibrioa do aceros, amone» y blindaje» de Sheffield (Biver Don Workŝ . ^ ^ 3 
Fálbrfoa de cañonet do fuego rápido, «metraUadoraB y munioione* de Entb. y ürayford. 
Fábrica» de cañones desnegó rápido y amttralladoras, montaje» y proyectiles de Plaeenci» (Piaoanoía 

de La» Arma» C.* Ld.-Placencia-GTiipúzcoa-Españu). 
P&brioa de oarfeaoho» metáUoo» de Birmingham). a „ _ 
Fábrica de oañone» de tiro rápido y ametralladora» de Stookliolmo (fctoeoi») 
Laboratorio de oartuoheria en Dartford. 
Fábrica en Nortb Kent para proyectóle». 
Polígouos de E»kmeal» y Eynatord 
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DI 
LMEA REGULAR DE VAPORES 

HNTBS BILBAO, SEVILLA, MARSELLA 
T PUERTOS INTERMEDIOS. 

Dos salida» semanales de do» puertos com
prendido» entre Bilbao y Marsella. 

SERVICIO SEMANAL ENTRE PASAJES, 
OUÓN Y SEVILLA. 

Tro» salida» semanales de todos lo» demás 
puertos basta Sevilla, 

BSKVIOIO QUINCENAL CON BATONNB 
Y BURDEOS, 

Be admite carga á flote corrido para Botter-
a«m y puertos del Norte de Francia. 

Para más informe», oficinas de la Dirección y 
D, Joaquín Hoyo, Consignatario, 

Liquidación de todas las existencias 
GRANDES REBAJAS 

| 
I 

Aparatos eléctricos. 
Araña. 
Porcelana. 
Bronces. 
Figuras. 
Muebles. 
Columnas. 
Cristalerías. 
Vajillas. 
Batería de cocina. 
Esencias. 
Aguas de Colonias. 
Navajas. 
Cuchillos. 
Cubiertos. 

Petacas. 
Carteras. 
Portamonedas. 
Tarjeteros. 
Boquillas Espuma. 
Boquillas Ambar. 
Pendientes. 
Pulseras. 

< Agujas para sombrero 
< Imperdibles. 
< Cepillos, todas clases. 
S Escribanías. 
\ Tinteros. 
< Termómetros. 
< Platos de colgar. 

10.000 Devocionarios y otros mil artículos. 
Freciados, 34 y Carmen, 43. 

••• «eooeeee ««•••o* 

PEDRO DOMECQ 
CosBshsrs y aimaceaUta y exportador da vinos 

J E R E Z DS LA FKONTEEA CASA FUNDADA EN 1730 
AMtorixada para ei uso de las Armas Rea 

les por R. O. de 18 Octubre 1834. 
BssUJador de Aguardiente puro de Vino estilo Cognac 

Marcas A: 0,1,2,3 cepas, Extra y;Fundador 
M I F P l í O Ü • C8AMPAGSE DOMECO 

Unico representante en Madrid: 
Don José García Arrabal 

L A ESPAÑA MILITAR 
GRAN SASTRERIA 

DB 

A N T O N I O M A T E O S 
Sastre de S. M. él Bey D. Alfonso X I I I 

del Beal Cuerpo de Guardias de Alabarderos 
y Escuadrón de Escolta Real. 

Especialidad en uniformes bordados para Genti
les hombres, Mayordomos de semana, Diplomáticos, 
Ordenes de Caballería, Maestranzas y toda clase de 

iiormes militares. 

PARA GUARDIA CIVIL 
Barniz especial para correajes, fra 

0,60 pesetai.—Barnices y betunes. 
DROGUERÍA Y PERFUMERÍA 

Toledo, 79, frente á la SPiaaa «e la Cebada 

MANUEL HERNÁNDEZ 

Mucho m á s barato 
que las liquidaciones y saldos vende la 

Crrán Frbrica de Camas, SEGOV1A, 2 9 
en sus inmensos almacénenos 

ATOCHA, 8, 10 v 12 frente á la oaUe de Carretas 
Camas de latón, de hierro y madera, Colcho

nes, Camas-colchón de todos los sistemas y Mue
bles de todas clases, Construcción de toda clase 
de Camas y Muebles á capricho del comprador. 
Expotraoión á provincias.—Contratas para el 
Ejército, Hospitales y Colegios. 

- A ^ t O C l i S l , S , ± 0 y r ± & 

(frente á la calle de Carretas). 

BILBA0-SE5TA0 
Construcción de buques de guerra, mercantes, de 

pesca, remolcadores, dragas. 
Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 182 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

S E R V I C I O S 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (con privilegio) para cual

quier pendiente. 
Pianos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuentes, armadu

ras, etc. 
FUNDICION DE PIEZAS HASTA 20 TONELADAS 

PRESUPUESTOS GRATIS 

Dolor de cabeza y neuralgias. 
Desaparece con ORAl¥TOrA -MORJLl¥T. Los médicos la re

cetan porque no ataca al corazón, como la antipirina, ni congestio
na el cerebro, como otros calmantes. 

(VA POR CORREO) 
DE VENTA: Madrid, principales farmacias.—JBarceícwa, Rambla de ¡las Flo

res, é.—Alicante, Mayor, 28 y 25.—Cádiz, Plaza de San Jnan de Dios, 2.—San
tander, San Francisco, 24*.—Bilbao, Sres. Barandiarany C.a 

Una dosis, 0*35.—Caja con diez dosis, 2 ptas. 
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COMPASIA TRAS4TUKTICA 
Línea de tuba y Méjico. 

El día 16 de Julio saldrá de Bilbao, el" 20 de 
Santander y el 21 de Ooruña el vapor B. M." Cristina, 
directamente para Habana y Veracruz. Admite pa
saje y carga para Oostaflrme y Pacífico, con tras 
bordo en Habana al vapor de la línea do Venezue 
la-Colombia. Combinaciones para el iiiorai de Cuba; 
é Isla de Santo Domingo. 

Linea de New-York, Cuba y Méjico. 
El día 26 de Julio saldrá de Barcelona, el 28 de 

Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor Montevideo, direc
tamente para New-York, Habana y Veracruz. Combi
naciones para distintos puntos de los Estados Unidos, 
litorales Cuba é isla de Santo Domingo. 

Linea de Venezuela-Colombia. 

El día 11 de Julio saldrá de Barcelona, el 13 de Má
laga y el 15 dej Cádiz, el vapor Antonio Lopes, directa
mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, 
Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Guay 
ra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz, con 
trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de. 
Panamá con las Compañías de navegación del Pacífi
co, para cuyos puertos admite pasaje y carga, coa 
billetes y conocimientos directos. Combinación para, 
el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Ricô  y 
para Santo Domingo y San Pedro de Macons, coa 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo 
Carúpano, üoro y Cumaná con trasborno en Puerte 
Cabello y para Trinidad con trasbordo en Curasao. 

Linea de Filipinas. 
El día 22 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo 

hecho las escalas intermedias, el vapor Isla de Panay 
directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colom-» 
bo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo loa 
puertos de la costa oriental de Africa de la India,Java, 
Sumatra, China, Japón y Australia. 

Linea de Buenos Aires. 
El día 3 de Julio saldrá de Barcelona, ex 3 de Va

lencia el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, ei vapor P. de 
iSaíntííe^Mi directamente para iáanta Cruz de Teneri
fe, Montevideo y Buenos Aires. 

Lima de Fernando Póo. 
El día 25 de Julio saldrá de Barcelona y ék 

SÔ de Cádiz, el vapor -San Francisco, para Fernando' 
Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea 

Línea de Canarias* 
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, e> 

19 de Alicante, y el 22 de Cádiz, el vapor M. L . Vi 
llaaerde, directamente para Tánger Casablanca, Ma-r 
zagán, Juas Palmas, Santa Cruz ae la raima y Santa. 
Cruz de Tenerife, regresando á Barcelona por QádiE-
Alicante y v alencia. 

Linea de Tánger. 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Manes, Jueves y Sábados, 
Estos vapores admiten carga en las condiciones máe:. 

favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alo
jamiento muy cómodo y trato esmerado, como h» 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias,. 
Precios convencionaletj pur camarotes ue lujo. Reba
jas por pasajes de ida y vuelta. También se admite 
carga y se expiden pasajes para iodos ios puertos deí , 
mundo, servidos por lineas regulares. La empresa, 
puede asegurar las mercancías que se embarquen esc 
¿us buques. 

A v i s o s 

RebsUa de los fletes de exportación.—La 
Compañía hace rebajas de 30 % en los fletes de deter
minados artículos, con arreglo a lo establecido en la 
R. O. del Ministerio de Agriculturu, Industria y Co
mercio y Obras Públicas de 14 Abril 1904, publicada 
en la Gaceta de 22 del mismo mes. 

Servicies Comerciales.—La sección que de» 
estos Servicios tiene establecida la Compañía, se en-
carga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le> 
sean entregados y la colocación de los artículos cuy& 

S venía, como ensayo, deseen hacer los exportadoreŝ  

CUENTOS HISTÓRICOS 
Recuerdos de la primera campaña de Cuhoŝ  

1868-78, por D. Ramón Domingo de Ibarra, Co
ronel de Estado Mayor. 

Un tomo de 134 páginas.—Su precio 2 pesetas. 
50 céntimos.—Los pocos ejemplares que hajr 
para la venta pueden pedirse al Coronel doifc 
Manuel Díaz y Rodríguez, en la Inspección á& 
las Comisiones liquidadoras del Ejército. 

CALLE DEL BARQUILLO 

m% t t i o o %m—— 
GonstmictoFes de Vapores y lanchas para la pesca 

cow motores de vapor, de petróleo, de gasolina ó de alcohol. 

M á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a 

Agentes generales en España, de Plenty & Son Ltd. Newbury. 
Más de lOO vapores ireliajan en Espcna actnaJmenle 

con maquinarla de esta Casa. 
A S T I L L E R O S 

Talleres mecániess de c e d m e c É i 
Instalación completa de fábricas de conservas y de envases metálicos. 

Construcción de máquinas y aparatos, los más perfectos y prácticos 
para estas industrias. 

Numerosas instalaciones funcionando en España y Portugal. 
Se envían presupuestos, planos y especificaciones al solicitarlos. 

Carbones nriperales gervidos á domico. 1 I 
i ¡ 
i 

I 
I I 

Magrdalena, 8, entr.0—Tel. 533) 

Antracita, número 3, quintal. . . 3,00 pesetas. I 
Carbonilla de cok 2 25 » I 
Cok fuerte i . . ; 3'50 » • 
Cok inglés de gas, hectólitro Q̂ QQ S 

0 w «3 ? * la 
Cí 005 fe 

1 w;3 Io I 
SO M 

í»ok3 o 

Envíos á provincias de toda clase de carbones.—Especialidad 
en antracita para producción de gas pobre. 

E X P L O T A C I Ó N : 

I | D I C C I O M I O POPULAR ENCICLOPÉDICO 
9 I DE LA 

LENGUA ESPAÑOLA 
Unica pubücación en su género. 
Van publicades dos tomos y parte del tercero. 
Se facilita á nuestros suscriptores'rpaffar'en pía 

es do 2'50 pesetas, recibiendo desde W -zos mensuales 
go todo lo publicado hasta el día 

Diríjanse los pedidos á la Administración de este» pe 


